
 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0022000 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11e201015e7fd485235a4deb552d907caf9e03eafc233b0000fd093a5815de83

Documento generado en 21/07/2023 07:56:24 AM
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0022000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con las notificaciones de los artículos 291, 292 del 

Código general del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022, del 

mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 

procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c051fee259c86f7529fad8977dcb3ae115ff2cc46f52fee36c31243c33a2f0ab

Documento generado en 21/07/2023 07:56:23 AM
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Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0026000 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2ffc1bb04650c63ec8437409e7a99872b622e8117d095ecca50cd0c1ebf782
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0026000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con las notificaciones de los artículos 291, 292 del 

Código general del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022, del 

mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 

procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae020ba8ceaa5b29a5fbf79e234fdd765e58497c3a0b4b828caf7306d25a1917

Documento generado en 21/07/2023 07:56:22 AM
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0034500 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 699e829b181fb6e1a3b8d05b61a6915b6195b365919dd9a50fa8b536473cc26c

Documento generado en 21/07/2023 07:56:21 AM
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0034500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con las notificaciones de los artículos 291, 292 del 

Código general del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022, del 

mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 

procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c9975623da5381fc737e8afaed6094efba38f15e02123007ac0599a29f8ca1

Documento generado en 21/07/2023 07:56:21 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0038500 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0038500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con las notificaciones de los artículos 291, 292 del 

Código general del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022, del 

mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 

procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0040400 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0040400 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con las notificaciones de los artículo 291, 292 del 

Código general del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022, del 

mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 

procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0044100 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 

“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 

favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0044100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación conforme al artículo 292 del Código 

general del Proceso, del mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar 

aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0051200 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería a la 

abogada GlEINY LORENA VILLA BASTO como apoderada judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0054700 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación conforme al artículo 292 del Código 

general del Proceso, del mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar 

aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00549-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00549-00 

 

Por secretaría, requiérase a la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos – 
Soacha (Cundinamarca), con el fin de que informe a este despacho y con destino al 
proceso de la referencia, el trámite dado al oficio No. 0570 por el cual se ordena el 
embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 051-237919. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00581-00 

 

De las excepciones propuestas por la parte demandada, se ordena correr traslado 

a la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0060000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0064600 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0067500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0067600 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0068100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del 291 y 292 del Código general del 

Proceso, conforme a la ley 2213 del 2022, del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0073800 
 

Téngase en cuenta que el demandado JUAN ANTONIO DE LA HORTUA 
INFANTE, se tuvo por notificado personalmente del mandamiento de pago, el día 

28 de marzo de 2020, tal como se evidencia en acta de notificación personal que 

antecede, quien dentro del término del traslado presento contestación de la 

demanda la cual no será tenida en cuenta dado a que no cumple con lo establecido 

por el articulo 96 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, de la contestación  allegada por el extremo pasivo, córrase traslado 

a la parte demandante para que se pronuncie sobre ella. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0073800 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0074000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación conforme al artículo 292 del Código 

general del Proceso, del mandamiento de pago al extremo pasivo, so pena de dar 

aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0074100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0074500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0074900 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0078300 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0079500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0080100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0082200 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0082200 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0087200 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0087200 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0088300 
 
 

Como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este despacho la 
notificación positiva del mandamiento de pago del 04 de noviembre de 2020, el 
Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, resuelve:  

  
Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 
auto del 04 de noviembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 
desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0102000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este 

despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 19 de noviembre de 

2020, al demandado LEONARDO OROZCO OSORIO, el Juzgado de conformidad 

con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 19 de noviembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01021-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0102600 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este 

despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 19 de noviembre de 

2020, al demandado WILLIAM DE JESUS PELAEZ RODRIGUEZ, el Juzgado de 

conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 19 de noviembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01035-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01036-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0104400 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este 

despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 19 de noviembre de 

2020, al demandado LUIS ANTONIO RUA MORENO, el Juzgado de conformidad 

con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 19 de noviembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01109-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01123-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0114100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este 

despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 22 de enero de 2021, 

al demandado ARTUTO ANDRES RAYO CARRILLO, el Juzgado de conformidad 

con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 22 de enero de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0114200 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Finalmente, como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este 

despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 22 de enero de 2021, 

al demandado JOHN CESAR TIBAVIJA RODRIGUEZ, el Juzgado de conformidad 

con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 22 de enero de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01231-00 

 

En atención al memorial que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 

previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho 

dispone:  

 

La suspensión del presente asunto por el término anteriormente solicitado y 

convenido por las partes.  

 

De otro lado, comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada 

y se encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme 

con lo prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00 

 

No se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada, comoquiera que el mismo 

no cumple con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G del Proceso, el cual establece 

que ejecutoriado el auto de seguir adelante con la ejecución, “cualquiera de las 

partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”. 

 

Por lo anterior, deberá allegarse en debida forma la liquidación del crédito del asunto 

conforme la norma citada y con especificación de las fechas e intereses 

debidamente aplicados conforme al mandamiento de pago proferido.  

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería 

a la abogada RUBEN DARIO GOMEZ BARRERA como apoderado judicial del 

demandado EDGAR CAÑAS ARANGO, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0128900 
 
 

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la 

constancia de notificación positiva, de conformidad con el artículo 292 del Código 

General del Proceso; el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 7 de diciembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0129600 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de realice la notificación 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección 

o correo electrónico de notificación al demandado JESUS ADEODATO CAMACHO 

BUSTOS, toda vez que en las documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta 

del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como 

prueba para el despacho de lo que se notificó por la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0129600 
 

En atención a la solicitud radicada el 31 de mayo del 2022, el Despacho se dispone:    
   
Emplazar a la demandada LUZ MARINA MORALES GALIS a fin de que concurra 
a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 
del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.    
   
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.   
   
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0140900 
 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, procede a corregir el auto adiado 20 de junio de 2023, el cual quedará 
de la siguiente manera y no como allí se indicó.  

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 
Obligación.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
al demandado (Acreditándose su entrega). -   
  
CUARTO: Ordenar la entrega de los dineros consignados a la parte actora, hasta 
el monto de $15.000.000.00. Lo anterior conforme lo dispuesto en providencia de 
fecha 11 de diciembre de 2020. 
  
QUINTO: Sin condena en costas. - 

  
SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.  
  
SEPTIMO: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de terminación 
del proceso, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292 del Código 
General del Proceso, de conformidad con la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
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Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0147600 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificada a las demandadas CAROLINA DULCEY DURAN y BRIYID ZULAY 
PORRAS DURAN el día 05 de mayo de 2023, según el acta vista en el expediente, 
mediante notificación personal de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP, 
en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado 
guardó silencio.  

  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0147700 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a AROL RUSBEL JIMENEZ SANTAMAMRIA el día 05 de mayo 

de 2023, según el acta vista en el expediente, mediante notificación personal de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Por otro lado, conforme a lo solicitado en memorial que antecede, el Juzgado 

resuelve: 

 

Primero: Oficiar a ADRES para que suministre información de su base de datos al 

Despacho sobre la localización o información de contacto de la demandada 

JULIETH PATRICIA JIMENEZ SANTAMARIA identificada con cedula de 

ciudadanía Nº. 50.918.643. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0153500 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0153500 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0153600 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0153700 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-v00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01542-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0154300 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfc93028f32792a2cd36ccab8e7d3af641729ded7d0d484e0c11ffa89ca83c86

Documento generado en 21/07/2023 11:00:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0154300 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0156100 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0156100 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01565-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0157100 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0157100 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0157400 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 
obrantes en el expediente, se dispone:  

  
Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
“COOPRESOL” EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – 
INTERVENCIÒN y ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL S.A EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN como cedente a 
favor FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES 
S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÒN, como cesionario.  

  
Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EM LIQUIDACIÒN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÒN, como cesionario y sucesor procesal al tenor 
del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0157400 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G del Proceso, para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo 

pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01575-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

 

1.El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue el demandado OMAR AUGUSTO SILVA CARVAJAL como 

empleado de MASA MECANICOS ASOCIADOS. Limítese la presente medida a la 

suma de $ 11’729.569 m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 29 de junio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 24, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00127-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00226-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18f9dfd24258d74a89edbd5960472a11d4de63b0938c13c1efff05a4ddb057b2

Documento generado en 21/07/2023 07:56:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00284-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00296-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

26 de marzo de 2021 por el cual se libró mandamiento de pago -inclusive- 

comoquiera que mediante documentos aportados al plenario se tuvo noticia de la 

defunción de los señores CARDONA TABARES IVAN ANTONIO y DIAZ PUERTO 

CARLOS BENICIO en las fechas 26 de junio de 2013 y 12 de noviembre de 2009 

respectivamente, es decir, previo a la presentación de la demanda la cual fue 

radicada el 9 de febrero de 2021, circunstancia que se reitera,  impide el curso 

normal del proceso. 

 

Al respecto, ha manifestado la C. Suprema De Justicia que, cuando se demanda a 

una persona fallecida se genera la causal de nulidad contemplada en el numeral 8 

del articulo 133 del CGP.  

 

Asimismo, en más reciente oportunidad el mismo órgano, ante la circunstancia de 

haberse dirigido la demanda contra una persona fallecida manifestó lo siguiente: 

 

“Imperioso era pues que se llamara a los herederos a resistir la pretensión, 

todo con arreglo a las hipótesis previstas en el hoy articulo 87 ibidem, como 

así, no ocurrió”. 

  

Asi las cosas, y en efecto con lo anterior cuando se ha demandado a quien ha 

fallecido, no es posible que el heredero lo suceda procesalmente, ello por cuanto a 

que dada la inexistencia de la persona demandada, no le permite tener capacidad 

para ser parte y aunado a ello bien es sabido que tampoco es posible condenar a 

una persona distinta a la rogada. 
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En consecuencia de lo anterior, el despacho dispone:  

 

Inadmitir la presente demanda para que, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 

Dirija la demanda en contra de los herederos determinados e indeterminados de los 

causantes CARDONA TABARES IVAN ANTONIO y DIAZ PUERTO CARLOS 

BENICIO o en su defecto en contra de las personas que considere que se debe 

incoar la acción ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00303-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00303-00 

 

En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles denunciados como de 

propiedad de la persona natural demandada, los cuales se encuentran identificados 

en el memorial que antecede.  

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias del registro de embargo de los inmuebles, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que solicitad (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 
 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2dd7559eebcd01b2c897ba4bf55e363a7add2747757804b2647cf8025185db5

Documento generado en 21/07/2023 07:55:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00413-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00461-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0050000 
 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera SCOTIABANCK COLPATRIA S.A. como 

cedente a favor SYSTEMGROUP S.A.S, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a SYSTEMGROUP S.A.S, como cesionario y 

sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0050000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado al demandado NICOLAS GUTIERREZ BERMUDEZ el día 27 de 
mayo de 2021, según el acta vista en el expediente, mediante notificación personal 
de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP, en concordancia con la ley 
2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00540-00 

 

No se tiene en cuenta el documento presentado como liquidación del crédito, 

comoquiera que el mismo no cumple con lo dispuesto en el articulo 446 del C.G del 

Proceso, el cual establece que ejecutoriado el auto de seguir adelante con la 

ejecución, “cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación”. 

 

Por lo anterior, deberá allegarse en debida forma la liquidación del crédito del asunto 

conforme la norma citada y con especificación de las fechas e intereses 

debidamente aplicados. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00587-00 

 

Comoquiera que la solicitud de ejecución se ajusta a los presupuestos contenidos 

en los artículos 306 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de ROSA MARIA CASTRO 

DE OROZCO contra MARIA EMMA SALINAS MELLIZO, NEMESIO RODRIGUEZ 

Y herederos indeterminados de la señora BLANCA CECILIA CASTILLO ORTIZ, 

por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.-La suma de $1’860.000.00, por concepto de capital de los cánones de 

arrendamiento causados desde el 12 diciembre de 2020 hasta 11 de marzo de 2021. 

 

2.- La suma de $1’240.000, por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato 

de arrendamiento suscrito por las partes.  

 

3.- Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

4.- Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos aquellos que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra los demandados, en los términos y para los 

numeral 2 del artículo 463 ejusdem. 

 

5.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada por ESTADO de conformidad con lo 

dispuestos en el numeral 1 del artículo 463 del Código General del Proceso, 

haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN y diez (10) días para proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00669-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

proveer pertinente en cuento a la solicitud de entrega de dineros que precede.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00847-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00972-00 

 

No se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada, comoquiera que el mismo 

no cumple con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G del Proceso, el cual establece 

que ejecutoriado el auto de seguir adelante con la ejecución, “cualquiera de las 

partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”. 

 

Por lo anterior, deberá allegarse en debida forma la liquidación del crédito del asunto 

conforme la norma citada y con especificación de las fechas e intereses 

debidamente aplicados acorde al mandamiento de pago proferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0113900 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

FRANCISCO JAVIER SOTO GOMEZ en contra de LUIS ALBERTO BARRETO y 
MONICA ESTHER MOLINA NIETO, por pago total de la obligación. - 

 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS ALBERTO BARRETO y MONICA ESTHER MOLINA NIETO. 

(Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bee4d34f7a291ffeac7d1cf28bac1a36154fa095d9cf606116ab226de8278e55

Documento generado en 21/07/2023 11:00:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01224-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0127800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificada a los demandados HUGO ALEXANDER QUIÑONES CORTES y 
JAIRO CORTES ESTUPIÑAN el día 24 de mayo de 2023, según el acta vista en el 
expediente, mediante notificación personal de conformidad con los artículos 291 Y 
292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 
traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01281-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01409-00 

 

En atención a lo solicitado y al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. 

Proceso, el Despacho, decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada tenga o 

llegue a tener depositados a cualquier título en las cuentas de ahorros y corrientes 

en los establecimientos Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco 

BBVA, Banco Davivienda, Banco Av. Villas, Banco BCC, Banco Colpatria, Banco 

Occidente y Banco Sudameris. limitando la medida en la suma de $52.552.500 

m/cte. 

Por secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01409-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

de la liquidada por este estrado judicial, por tanto se procederá a modificar la 

liquidación presentada y declarar probada la efectuada, conforme lo dispuesto en 

el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

  

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 55.192.443,98 

M/Cte.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01409-00 

 

En atención al informe de títulos judiciales que antecede, y la solicitud visible a folio 

41 del cuaderno principal, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a 

la parte demandante, hasta el valor de la liquidación de crédito y costas aprobadas 

así: 

  

CRÉDITO $55.192.443.98 

COSTAS $1.725.718.00 

  

Una vez cumplido lo anterior, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la 

Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez 

que cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3)) 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Capital InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 $ 35.000.000,00 $ 686.748,70 $ 686.748,70 $ 35.686.748,70

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 $ 0,00 $ 627.317,51 $ 1.314.066,21 $ 36.314.066,21

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 $ 0,00 $ 689.934,45 $ 2.004.000,66 $ 37.004.000,66

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 $ 0,00 $ 664.252,76 $ 2.668.253,42 $ 37.668.253,42

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 0,00 $ 683.204,98 $ 3.351.458,41 $ 38.351.458,41

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 $ 0,00 $ 660.822,95 $ 4.012.281,35 $ 39.012.281,35

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 0,00 $ 681.786,32 $ 4.694.067,67 $ 39.694.067,67

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 0,00 $ 683.914,06 $ 5.377.981,73 $ 40.377.981,73

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 $ 0,00 $ 660.136,50 $ 6.038.118,23 $ 41.038.118,23

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 0,00 $ 678.236,69 $ 6.716.354,92 $ 41.716.354,92

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 $ 0,00 $ 662.881,32 $ 7.379.236,25 $ 42.379.236,25

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 0,00 $ 691.702,85 $ 8.070.939,09 $ 43.070.939,09

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 0,00 $ 698.765,95 $ 8.769.705,04 $ 43.769.705,04

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 0,00 $ 651.457,16 $ 9.421.162,21 $ 44.421.162,21

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 $ 0,00 $ 727.201,70 $ 10.148.363,91 $ 45.148.363,91

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 $ 0,00 $ 723.288,22 $ 10.871.652,13 $ 45.871.652,13

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 $ 0,00 $ 770.214,52 $ 11.641.866,65 $ 46.641.866,65

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 $ 0,00 $ 768.274,03 $ 12.410.140,68 $ 47.410.140,68

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 $ 0,00 $ 823.799,32 $ 13.233.940,00 $ 48.233.940,00

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 $ 0,00 $ 855.092,53 $ 14.089.032,53 $ 49.089.032,53

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 $ 0,00 $ 868.996,30 $ 14.958.028,83 $ 49.958.028,83

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 $ 0,00 $ 934.364,47 $ 15.892.393,30 $ 50.892.393,30

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 $ 0,00 $ 940.895,74 $ 16.833.289,04 $ 51.833.289,04

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 $ 0,00 $ 1.031.527,80 $ 17.864.816,84 $ 52.864.816,84

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 $ 0,00 $ 1.069.150,28 $ 18.933.967,12 $ 53.933.967,12

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 $ 0,00 $ 1.003.130,63 $ 19.937.097,75 $ 54.937.097,75

01/03/2023 07/03/2023 7 46,26 $ 0,00 $ 255.346,23 $ 20.192.443,98 $ 55.192.443,98

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Asunto Valor

Total Capital $ 35.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 20.192.443,98

Total a Pagar $ 55.192.443,98
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0145700 
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado JUAN MANUEL ROBERTO 
DUSSAN como empleado de COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA. Ofíciese al 

pagador.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M/CTE. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0145700 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería a la 

abogada NATALY MERCELA CUELLAR DELGADO como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01506-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0153300 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de realice la notificación 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección 

de notificación de la demandada MARIA ELLENA MORNEO RAMIREZ, toda vez que 

en las documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, 

el traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho de 

lo que se notificó por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01585-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01585-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20564118 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 788973, ubicado en la  
CL 86 95 23 BQ 2 AP 314 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades de 
nombrar secuestre y asignarle gastos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01645-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el 

cual venía actuando como apoderada judicial de la parte demandante (art.76 

CGP). 

 

De otro lado, comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada 

y se encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme 

con lo prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por secretaria emítase informe de títulos existentes dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Conforme lo anterior, se pone en conocimiento que el expediente digital se 

encuentra activo en la plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado 

en su totalidad por la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01714-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día veinticinco (25) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), reconocer personería a el abogado BORIS ARMANDO RICO 
ALVARADO como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00117-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ANDRES ALEXANDER ARANGO OCAMPO, el día 07 de marzo 

de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00203-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

realizado el estudio de las mismas, se pone en conocimiento de las partes que 

previo a continuar con el trámite legal y pertinente, se hace necesario oficiar a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que informe el estado actual y las 

resultas del proceso de reorganización empresarial de la empresa demandada en 

el presente asunto FENIX CONSTRUCCIONES S. A el cual se encuentra cursando 

en esa dependencia desde el 12 de diciembre de 2021, fecha en la cual se admitió 

el asunto al proceso de reorganización. 

 

Por secretaría, ofíciese a la Superintendencia De Sociedades en los términos antes 

descritos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-0407-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00431-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), reconocer personería a el abogado CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-0442-00- 

 

Por improcedente se rechaza el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada ADRIANA ISABEL MONDRAGÓN CORTÉS, y ÁLVARO MONTAÑES 

ROMERO. Al respecto tenga en cuenta el memorialista que, el presente asunto es 

de mínima cuantía y por ende se tramita en única instancia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 17 del C.G del Proceso.  

 

Conforme a lo anterior memórese que, es el recurso de reposición el medio para 

impugnar las decisiones emitidas por esta sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0076800 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la demandada MAYRA ALEJANDRA ESPINOSA DIMATE, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho de lo 

que se notificó por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00779-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 1° y 

3° del auto de fecha 23 de marzo de 2023, el cual quedará de la siguiente manera 

y no como allí se indicó:  

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A en contra de CAROLINA SANCHEZ 

MORENO, por pago de las cuotas en mora.  

  

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-0791-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-0797-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00811-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 230-145657 de propiedad de la parte 
demandada CARLOS ANDRES CARVAJAL TRUJILLO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00811-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MILCIADES BERNAL VALENCIA en contra de CARLOS ANDRES CARVAJAL 

TRUJILLO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

LETRA DE CAMBIO  

 

1.1 Por la suma de $ 40.000.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 30 de septiembre del 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado LUIS RICARDO RODRIGUEZ BENAVIDES 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00897-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 28 de octubre 2022, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de 

pago por la suma de dinero contenido en el pagaré 00130724009600354626 y no 

como allí se indicó.  

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0091900 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

del demandado JHON FREDDY RODRIGUEZ ZORRO, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho de lo 

que se notificó por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00957-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

inciso 1° del auto de fecha 28 de octubre 2022, en el sentido de indicar que se 

decreta el embargo del inmueble identificado con numero de matricula 50N-

20304074 de propiedad de la persona natural demandada y no como allí se indicó. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00957-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la demandada 

EVA KATHERINE CARRASCAL CANTILLO fue notificada del mandamiento de 

pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 383.750 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99eaa3a2fc0837a80acae1d3276607bea0717d7ea4033b4774f6458e107db88b

Documento generado en 21/07/2023 11:09:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00961-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Se pone en conocimiento del extremo actor el escrito allegado por el demandado, 

para lo cual, se hace saber que el expediente digital se encuentra activo en la 

plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por la 

parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0096300 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado LUISA FERNANDA BOTERO VALENCIA, el día 30 de 

noviembre del 2023, mediante notificación 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0101800 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN NATHALIA FORERO ZARATE y JORGE MARIO SILVA BARRETO, en 

virtud de la renuncia allegada y comunicada a sus poderdantes. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0101800 
 

En atención a la solicitud radicada el 26 de junio del 2023, el Despacho se dispone:    
   
Emplazar al demandado ALVARO TITO PINZON PEREZ a fin de que concurra a 
este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 
del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.    
   
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.   
   
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas  
 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01018-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el apoderado judicial de la parte 

demandante estese a lo resuelto en Auto de fecha dos (02) de febrero de 2023, 

publicado en estado No. 04 del tres (03) de febrero de 2023, mediante el cual se 

limitaron las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de la entidad de 

SECRETARIA DE MOVILIDAD. 

NOTIFÍQUESE. 
 
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

  

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0105800 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado ANA CHAVEZ PEREIRA, el día 23 de febrero del 2023, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01138-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 30 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar que se reconoce 

personería adjetiva para actuar a la abogada DEYSI JOHANNA RICO 

RODRIGUEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido, y no como allí se indicó. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01254-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto, dispone: 

 

Primero: Allegue nuevamente la póliza, toda vez que la caución del 20% sobre las 

pretensiones es de $ 6.162.213 y no $847.821 como se muestra en la póliza 

anexada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0127700 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería a la 

abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE. (3) 
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0127700 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0127700 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JOSE 
LUIS CARVAJAL MARTINEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-001313-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CARLOS JOSE PERALTA BARRIOS, el día 07 de junio de 2023 

de conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del proceso y la ley 

2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01343-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a VICTOR RENE URBANO MARTINEZ, el día 16 de junio de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0136800 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

al demandado JAIME MORON SALAZAR toda vez que en las documentales 

allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho de lo que se notificó 

por la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01369-00 

 

Se tiene por notificada a la demandada MARÍA MARIBEL CABALLERO DAZA de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 quien dentro 

de la oportunidad legal propuso excepciones. 

 

De las excepciones propuestas por el demandado, se ordena correr traslado a la 

parte demandante por el término de 10 días, conforme lo dispuesto en el artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 24 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 27, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-001550-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a SANDRA PAOLA FORERO MONTAÑO, el día 31 de marzo de 

2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01593-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a SOL BIBIANA GOMEZ PACCINI, el día 16 de mayo de 2023 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0162600 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado HERNAN DARIO MIRANDA CATAMUSCAY, el día 19 de 

mayo del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 

2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01640-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MARQUEZ CORREA JORGE ENRIQUE, el día 15 de marzo de 

2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0164300 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado LUISA FERNANDA BOTERO VALENCIA, el día 24 de marzo 

del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0167300 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado CRISTHIAN EDUARDO NOSSA BADILLO, el día 23 de marzo 

del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0174000 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección o correo 

electrónico de notificación al demandado DAU DAZA SAMIR HABIB toda vez que en 

las documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho de lo 

que se notificó por la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00691-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue MARIO GOMEZ MARTINEZ en su calidad de 
pensionado de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.884.242 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00691-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

MARIO GOMEZ MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4.589.495 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 30/04/2016 $ 118.031 

2 31/05/2016 $ 113.781 

3 30/06/2016 $ 115.580 

4 31/07/2016 $ 118.031 

5 31/08/2016 $ 120.533 

6 30/09/2016 $ 123.088 

7 31/10/2016 $ 125.698 

8 30/11/2016 $ 128.362 

9 31/12/2016 $ 131.084 

10 31/01/2017 $ 133.863 

11 28/02/2017 $ 136.701 

12 31/03/2017 $ 139.599 

13 30/04/2017 $ 142.558 

14 31/05/2017 $ 145.580 

15 30/06/2017 $ 148.667 

16 31/07/2017 $ 151.818 

17 31/08/2017 $ 155.037 

18 30/09/2017 $ 158.324 

19 31/10/2017 $ 161.680 

20 30/11/2017 $ 165.108 

21 31/12/2017 $ 168.608 
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22 31/01/2018 $ 172.183 

23 28/02/2018 $ 175.833 

24 31/03/2018 $ 179.560 

25 30/04/2018 $ 183.367 

26 31/05/2018 $ 187.255 

27 30/06/2018 $ 191.224 

28 31/07/2018 $ 195.278 

29 31/08/2018 $ 199.418 

30 30/09/2018 $ 203.646 

TOTAL  $4.589.495 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00721-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue JAIRO ALFONSO RAMIREZ PEÑA en su calidad de 
empleado del EJERCITO NACIONAL SOLDADOS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.170.524 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00721-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

JAIRO ALFONSO RAMIREZ PEÑA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4.113.683 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 30/09/2011 $ 67.932 

2 31/10/2011 $ 69.087 

3 30/11/2011 $ 70.261 

4 31/12/2011 $ 71.456 

5 31/01/2012 $ 72.670 

6 28/02/2012 $ 73.906 

7 31/03/2012 $ 75.162 

8 30/04/2012 $ 76.440 

9 31/05/2012 $ 77.739 

10 30/06/2012 $ 79.061 

11 31/07/2012 $ 80.405 

12 31/08/2012 $ 81.772 

13 30/09/2012 $ 83.162 

14 31/10/2012 $ 84.576 

15 30/11/2012 $ 86.013 

16 31/12/2012 $ 87.476 

17 31/01/2013 $ 88.963 

18 28/02/2013 $ 90.475 

19 31/03/2013 $ 92.013 

20 30/04/2013 $ 93.577 

21 31/05/2013 $ 95.168 
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22 30/06/2013 $ 96.786 

23 31/07/2013 $ 98.431 

24 31/08/2013 $ 100.105 

25 30/09/2013 $ 101.807 

26 31/10/2013 $103.537 

27 30/11/2013 $105.297 

28 31/12/2013  $107.087 

29 31/01/2014 $108.908 

30 29/02/2014 $110.759 

31 31/03/2014 $110.759 

32 30/04/2014 $114.557 

33 31/05/2014 $116.505 

34 30/06/2014 $118.485 

35 31/07/2014 $120.500 

36 31/08/2014 $122.548 

37 30/09/2014 $124.631 

38 31/10/2014 $126.750 

39 30/11/2014 $128.905 

40 31/12/2014 $131.096 

41 31/01/2015 $133.325 

42 28/02/2015 $135.591 

TOTAL  $4.113.683 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00725-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue JAIME EDUARDO BLANDON VALENCIA en su calidad de empleado 
del EJERCITO NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.722.312 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00725-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

JAIME EDUARDO BLANDON VALENCIA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 3.148.208 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 30/11/2011 $ 53.735 

2 31/12/2011 $ 54.648 

5 31/01/2012 $ 55.577 

4 28/02/2012 $ 56.522 

5 31/03/2012 $ 57.483 

6 30/04/2012 $ 58.460 

7 31/05/2012 $ 59.454 

8 30/06/2012 $ 60.465 

9 31/07/2012 $ 61.493 

10 31/08/2012 $ 62.538 

11 30/09/2012 $ 63.601 

12 31/10/2012 $64.682 

13 30/11/2012 $ 65.782 

14 31/12/2012 $ 66.900 

15 31/01/2013 $ 68.038 

16 28/02/2013 $ 69.194 

17 31/03/2013 $ 70.371 

18 30/04/2013 $ 71.567 

19 31/05/2013 $ 72.784 

20 30/06/2013 $ 74.021 

21 31/07/2013 $ 75.279 
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22 31/08/2013 $ 76.559 

23 30/09/2013 $ 77.860 

24 31/10/2013 $ 79.184 

25 30/11/2013 $ 80.530 

26 31/12/2013  $ 81.899 

27 31/01/2014 $ 83.292 

28 29/02/2014 $ 84.707 

29 31/03/2014 $ 86.148 

30 30/04/2014 $ 87.612 

31 31/05/2014 $ 89.101 

32 30/06/2014 $ 90.616 

33 31/07/2014 $ 92.157 

34 31/08/2014 $ 93.723 

35 30/09/2014 $ 95.317 

36 31/10/2014 $ 96.937 

37 30/11/2014 $ 98.585 

38 31/12/2014 $ 100.261 

39 31/01/2015 $ 101.965 

40 28/02/2015 $ 103.699 

41 30/03/2015 $105.462 

TOTAL  $3.148.208 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00741-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LAUSDRAGEN LEIGRIAN y GONZALEZ CORONEL LINA 

MARIA, el día 14 de junio de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según 

el acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00785-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue ROBERTO JIMENEZ URUETA en su calidad de 
pensionado de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.942.045 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00785-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

ROBERTO JIMENEZ URUETA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 11.294.697 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 30/04/2017 $ 70.568 

2 31/05/2017 $ 71.979 

3 30/06/2017 $ 73.419 

4 31/07/2017 $ 74.887 

5 31/08/2017 $ 217.257 

6 30/09/2017 $ 77.912 

7 31/10/2017 $ 79.471 

8 30/11/2017 $ 81.060 

9 31/12/2017 $ 82.681 

10 31/01/2018 $ 84.336 

11 28/02/2018 $ 86.022 

12 31/03/2018 $ 87.842 

13 30/04/2018 $ 89.497 

14 31/05/2018 $ 91.287 

15 30/06/2018 $ 93.113 

16 31/07/2018 $ 94.975 

17 31/08/2018 $ 96.874 

18 30/09/2018 $ 98.812 

19 31/10/2018 $ 100.788 

20 30/11/2018 $ 102.804 

21 31/12/2018  $ 104.860 
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22 31/01/2019 $ 106.957 

23 29/02/2019 $ 109.096 

24 31/03/2019 $ 111.278 

25 30/04/2019 $ 113.504 

26 31/05/2019 $ 115.774 

27 30/06/2019 $ 118.089 

28 31/07/2019 $ 120.451 

29 31/08/2019 $ 122.860 

30 30/09/2019 $ 125.317 

31 31/10/2019 $ 127.824 

32 30/11/2019 $ 130.380 

33 31/12/2019 $ 132.988 

34 31/01/2020 $ 135.647 

35 29/02/2020 $ 138.360 

36 31/03/2020 $ 141.128 

37 30/04/2020 $ 143.950 

38 31/05/2020 $ 146.829 

39 30/06/2020 $ 149.766 

40 31/07/2020 $152.761 

41 31/08/2020 $155.816 

42 30/09/2020 $ 158.933 

43 31/10/2020 $162.111 

44 30/11/2020 $165.354 

45 31/12/2020 $168.661 

46 31/01/2021 $172.034 

47 28/02/2021 $175.474 

48 31/03/2021 $178.984 

49 30/04/2021 $182.564 

50 31/05/2021 $186.215 

51 30/06/2021 $189.939 

52 31/07/2021 $193.738 

53 31/08/2021 $197.613 

54 30/09/2021 $201.565 

55 31/10/2021 $205.596 

56 30/11/2021 $209.708 

57 31/12/2021 $ 213.902 

58 31/01/2022 $218.180 

59 28/02/2022 $222.544 

60 31/03/2022 $226.995 

61 30/04/2022 $231.535 

62 31/05/2022 $236.166 

63 30/06/2022 $240.889 

64 31/07/2022 $245.707 

65 31/08/2022 $250.621 

66 30/09/2022 $255.633 

67 31/10/2022 $260.746 

68 30/11/2022  $265.961 
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69 31/12/2022  $271.280 

70 31/01/2023 $276.706 

71 28/02/2023 $282.240 

72 31/03/2023 $287.884 

TOTAL  $11.294.697 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00811-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No. RZY89C de propiedad del demandado HERSON 
ALBEIRO ORDUZ TARAZONA.  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 Limítese la medida a la suma de $ 14.281.381 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00811-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día veintidós (22) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), reconocer personería a el abogado CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00821-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue RICARDO SANTOS GIL en su calidad de pensionado 
de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.275.653  M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00821-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

RICARDO SANTOS GIL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 1.517.102 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 31/12/2012 $ 125.309 

2 31/01/2013 $ 127.690 

3 28/02/2013 $ 130.116 

4 31/03/2013 $ 132.588 

5 30/04/2013 $ 135.107 

6 31/05/2013 $ 137.674 

7 30/06/2013 $ 140.290 

8 31/07/2013 $ 142.956 

9 31/08/2013 $ 145.672 

10 30/09/2013 $ 148.440 

11 31/10/2013 $ 151.260 

TOTAL  $1.517.102 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
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Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01094-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CARLOS EDUARDO CORREA 
SANCHEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.920.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01094-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MANUEL 

BERMUDEZ IGLESIAS en contra de CARLOS EDUARDO CORREA SANCHEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 1.280.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 02 de junio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a727edbc169b525165be92b909187bcf9c95492e5b99a8fab7477afbd407247d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01095-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario y demás 

emolumentos que devengue ESPERANZA LOPEZ DE GIRALDO como activo del 

FONDO DE EMPLEADOS FER Y SECTOR EDUCATIVO DEL TOLIMA. Ofíciese 

al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.272.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01095-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCOLOR ELECTRONICS en contra de 

ESPERANZA LOPEZ DE GIRALDO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 8.848.000 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA DE 

MORA 

 
VALOR 

6 01/04/2019 $ 58.000 

7 01/05/2019 $ 293.000 

8 01/06/2019 $293.000 

9 01/07/2019 $293.000 

10 01/08/2019 $293.000 

11 01/09/2019 $293.000 

12 01/10/2019 $293.000 

13 01/11/2019 $293.000 

14 01/12/2019 $293.000 

15 01/01/2020 $293.000 

16 01/02/2020 $ 293.000 

17 01/03/2020 $ 293.000 

18 01/04/2020 $ 293.000 

19 01/05/2020 $ 293.000 

20 01/06/2020 $ 293.000 

21 01/07/2020 $ 293.000 

22 01/08/2020 $ 293.000 

23 01/09/2020 $ 293.000 

24 01/10/2020 $ 293.000 

25 01/11/2020 $ 293.000 

26 01/12/2020 $ 293.000 

27 01/01/2021 $ 293.000 
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28 01/02/2021 $ 293.000 

29 01/03/2021 $ 293.000 

30 01/04/2021 $ 293.000 

31 01/05/2021 $ 293.000 

32 01/06/2021 $ 293.000 

33 01/07/2021 $ 293.000 

34 01/08/2021 $ 293.000 

35 01/09/2021 $ 293.000 

36 01/10/2021 $ 293.000 

TOTAL  $8.848.000 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01096-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JUDITH OLAYA CARDENAS como 
empleado de VENTAS Y SERVICIOS S.A. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.782.307 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01096-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO SA Y/O CORBETA SA Y/O ALKOSTO SA en 

contra de JUDITH OLAYA CARDENAS para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 3564181 

 

1.1 Por la suma de $ 1.188.205 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de junio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 167.267 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ ROJAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01097-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero- Bogotá, a 
las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Chapinero - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01098-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Adecue la pretensión número dos del acápite de pretensiones, toda vez que 
debe solicitar de manera discriminada cada una de las cuotas en mora. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b53e44fdab476c85fd0cbf93a6f5ee773415d6b4e8a9efc1d2de545c597418ec

Documento generado en 21/07/2023 11:08:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

22 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01099-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 

1. Admitir la presente demanda Verbal promovida por LEONOR ESTUPIÑAN 
AGUILAR en contra de OMAR ORTEGA CASTAÑEDA, OLVER VALENCIA 
ESTUPIÑAN, INGRID KATHERINE ORTEGA ESTUPIÑAN, LEYDY 
TATIANA ORTEGA ESTUPIÑAN y JHON ALEXANDER VALENCIA 
ESTUPIÑAN. 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 

 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a el abogado IGNACIO ANTONIO PULIDO CORTES, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01101-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario y demás emolumentos 
que devengue DIOVIGILDO NARVAEZ CASTRO como pensionado del 
MINDEFENSA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.004.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01101-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCOLOR ELECTRONICS en contra de 

DIOVIGILDO NARVAEZ CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 5.336.000 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA DE 

MORA 

 
VALOR 

6 01/09/2017 $ 56.000 

7 01/10/2017 $ 176.000 

8 01/11/2017 $176.000 

9 01/12/2017 $176.000 

10 01/01/2018 $176.000 

11 01/02/2018 $176.000 

12 01/03/2018 $176.000 

13 01/04/2018 $176.000 

14 01/05/2018 $176.000 

15 01/06/2018 $176.000 

16 01/07/2018 $ 176.000 

17 01/08/2018 $ 176.000 

18 01/09/2018 $ 176.000 

19 01/10/2018 $ 176.000 

20 01/11/2018 $ 176.000 

21 01/12/2018 $ 176.000 

22 01/01/2019 $ 176.000 

23 01/02/2019 $ 176.000 

24 01/02/2019 $ 176.000 

25 01/04/2019 $ 176.000 

26 01/05/2019 $ 176.000 

27 01/06/2019 $ 176.000 
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28 01/07/2019 $ 176.000 

29 01/08/2019 $ 176.000 

30 01/09/2019 $ 176.000 

31 01/10/2019 $ 176.000 

32 01/11/2019 $ 176.000 

33 01/12/2019 $ 176.000 

34 01/01/2020 $ 176.000 

35 01/02/2020 $ 176.000 

36 01/03/2020 $ 176.000 

TOTAL  $5.336.000 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01102-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01103-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el contrato de arrendamiento, toda vez que en la documental aportada 
se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d74aa873dc25be189cf20aa749a17c8e1fbbffd033bbce863d5924d199345b

Documento generado en 21/07/2023 11:08:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

22 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01104-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 

1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 
promovida por CENTRO INTEGRAL DE ATENCION SAS en contra de 
FERNANDO RODRIGUEZ DOMINGUEZ. 

 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $1.564.000 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a el abogado GUSTAVO ADOLFO RUBIO BERNAL, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01105-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LEIDY CAROLINA ALCALA 
BECERRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 138 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.606.768 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01105-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de LEIDY CAROLINA ALCALA BECERRA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130021009600232913 

 

1.1 Por la suma de $ 14.404.512 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01106-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ALVARO FRANCISCO VILLERO 
PALMEZANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.396.831 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6067abc603b0ddbdf5438aa46eefd9011b74d74cf60e17acb0fa797d4a574374

Documento generado en 21/07/2023 11:08:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01106-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de ALVARO FRANCISCO VILLERO PALMEZANO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130316005000298660 

 

1.1 Por la suma de $ 14.246.554 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01107-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte TECNISOLUCIONES DENAR S.A.S, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.459.122 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01107-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de IP 

TECHNOLOGIES SAS en contra de TECNISOLUCIONES DENAR S.A.S para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

FACTURAS ELECTRONICAS 

 

1.1 Por la suma de $ 7.639.415 M/Cte, por concepto de facturas electrónicas, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
FACTURA 
NO. 

 
VALOR 

IT- c $ 1,332,800 

IT- 44313 $ 1,416,100 

IT- 57954 $4,890,515 

TOTAL $7.639.415 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las facturas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado RICARDO ANDRES ORDOÑEZ MUNOZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01108-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad de la demandada BLANCA ADELA RAMIREZ ROMERO identificados de 
la siguiente manera: 

- Matricula inmobiliaria No. 50C-481761 ubicado en la Calle 6A #20-25 

- Matricula inmobiliaria No. 50C-751342 ubicado en la carrera 16 # 16ª-40 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.750.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01108-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ALEXANDER MURCIA CHAVEZ en contra de BLANCA ADELA RAMIREZ 

ROMERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

CHEQUE 

 

1.1 Por la suma de $ 36.750.000 M/Cte., por concepto del capital del cheque 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha exigibilidad y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 3.750.000 M/Cte., por concepto de sanción del 20% de 

conformidad con el artículo 731 del Código de comercio. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado HERMES ARENA MAHECHA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01110-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el poder conferido a GINET YOMAR CASTAÑO por parte de BANCO 
DAVIVIENDA S.A para realizar el endoso en propiedad, ya que en la 
documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01111-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FIDELIGNO SUAREZ MOJICA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 41.814.694 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas KYQ627 de propiedad de la parte demandada 
FIDELIGNO SUAREZ MOJICA 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 41.814.694 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01111-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUZ 

STELLA LONDOÑO SANCHEZ en contra de FIDELIGNO SUAREZ MOJICA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 27.876.463 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 17 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01113-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el poder conferido a ERIKA VILLA MONSALVE por parte de BANCO 
DAVIVIENDA S.A para realizar el endoso en propiedad, ya que en la 
documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01114-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FERNANDO PEÑA SOLANO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 41.677.959 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue JOSE 
FERNANDO PEÑA SOLANO como empleado de COMBUSTIBLES UNIGAS S A S 

NIT. 8300850084. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 41.677.959 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01114-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de 

FERNANDO PEÑA SOLANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 27,785,306 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 27 de mayo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 1,984,991 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01115-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bosa- Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Bosa - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01116-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUCY SHALOM BRUGES DIAZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 161 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.757.015 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue LUCY SHALOM BRUGES DIAZ como pensionado 

de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.757.015 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39b180d49cf7251901c4d4ea5808f28fbb65982653140d3db664f96d7ec3c219
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01116-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” en contra de LUCY SHALOM BRUGES DIAZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 14.504.677 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2018 $ 383.998 

2 30/09/2018 $ 392.188 

3 31/10/2018 $ 400.552 

4 30/11/2018 $ 409.095 

5 31/12/2018 $ 417.820 

6 31/01/2019 $ 426.732 

7 28/02/2019 $ 435.833 

8 31/03/2019 $ 445.128 

9 30/04/2019 $ 454.622 

10 31/05/2019 $ 464.318 

11 30/06/2019 $ 474.220 

12 31/07/2019 $ 484.335 

13 31/08/2019 $ 494.664 

14 30/09/2019 $ 505.214 

15 31/10/2019 $ 515.989 

16 30/11/2019 $ 526.994 

17 31/12/2019 $ 538.234 

18 31/01/2020 $ 549.713 

19 29/02/2020 $ 561.437 

20 31/03/2020 $ 573.411 

21 30/04/2020 $ 585.641 

22 31/05/2020 $ 598.131 
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23 30/06/2020 $ 610.888 

24 31/07/2020 $ 623.917 

25 31/08/2020 $ 637.224 

26 30/09/2020 $ 650.814 

27 31/10/2020 $ 664.694 

28 30/11/2020 $ 678.871 

TOTAL   $ 14.504.677 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 4.909.110 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2018 $ 309.351 

2 30/09/2018 $ 301.162 

3 31/10/2018 $ 292.797 

4 30/11/2018 $ 284.254 

5 31/12/2018 $ 275.529 

6 31/01/2019 $ 266.618 

7 28/02/2019 $ 257.517 

8 31/03/2019 $ 248.222 

9 30/04/2019 $ 238.728 

10 31/05/2019 $ 229.032 

11 30/06/2019 $ 219.129 

12 31/07/2019 $ 209.015 

13 31/08/2019 $ 198.685 

14 30/09/2019 $ 188.135 

15 31/10/2019 $ 177.360 

16 30/11/2019 $ 166.355 

17 31/12/2019 $ 155.116 

18 31/01/2020 $ 143.637 

19 29/02/2020 $ 131.912 

20 31/03/2020 $ 119.938 

21 30/04/2020 $ 107.709 

22 31/05/2020 $ 95.218 

23 30/06/2020 $ 82.462 

24 31/07/2020 $ 69.433 

25 31/08/2020 $ 56.126 

26 30/09/2020 $ 42.536 

27 31/10/2020 $ 28.655 

28 30/11/2020 $ 14.479 

TOTAL   $ 4.909.110 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTINEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df8f24d4b8a3dac1c6cbc6fb158f682f3b7d6f24b8958af4250de8805e6cb026

Documento generado en 21/07/2023 11:08:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01117-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte GERMAN DARIO OSORIO GIL y 
HOYOS MARTINEZ JORGE LUIS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 
124 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.352.004 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue GERMAN DARIO OSORIO GIL como pensionado de 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARCOS SUCRE. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.352.004 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01117-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN 

LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL" en contra de GERMAN DARIO OSORIO GIL y 

HOYOS MARTINEZ JORGE LUIS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 2.901.336 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2019 $ 555.531 

2 31/12/2019 $ 567.635 

3 31/01/2020 $ 580.004 

4 29/02/2020 $ 592.642 

5 31/03/2020 $ 605.556 

TOTAL   $ 2.901.368 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 192.384 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2019 $ 63.220 

2 31/12/2019 $ 51.115 
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3 31/01/2020 $ 38.746 

4 29/02/2020 $ 26.108 

5 31/03/2020 $ 13.195 

TOTAL   
$ 

192.384 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01118-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte AUGUSTO CESAR MADERA 
RAMIREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 160 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.440.076 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue AUGUSTO CESAR MADERA RAMIREZ como 

pensionado de la ALCALDIA ZAMBRANO BOLIVAR. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.440.076 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 21/07/2023 11:08:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01118-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” en contra de AUGUSTO CESAR MADERA RAMIREZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4.960.051 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 28/02/2017 $ 125.321 

2 31/03/2017 $ 127.994 

3 30/04/2017 $ 130.724 

4 31/05/2017 $ 133.512 

5 30/06/2017 $ 136.359 

6 31/07/2017 $ 139.268 

7 31/08/2017 $ 142.238 

8 30/09/2017 $ 145.272 

9 31/10/2017 $ 148.370 

10 30/11/2017 $ 151.535 

11 31/12/2017 $ 154.767 

12 31/01/2018 $ 158.068 

13 28/02/2018 $ 161.439 

14 31/03/2018 $ 164.882 

15 30/04/2018 $ 168.399 

16 31/05/2018 $ 171.991 

17 30/06/2018 $ 175.659 

18 31/07/2018 $ 179.405 

19 31/08/2018 $ 183.232 

20 30/09/2018 $ 187.140 

21 31/10/2018 $ 191.131 

22 30/11/2018 $ 195.208 

23 31/12/2018 $ 199.371 

24 31/01/2019 $ 203.624 
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25 28/02/2019 $ 207.967 

26 31/03/2019 $ 212.402 

27 30/04/2019 $ 216.932 

28 31/05/2019 $ 221.559 

29 30/06/2019 $ 226.285 

TOTAL   $ 4.960.054 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 1.742.172 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 28/02/2017 $ 105.790 

2 31/03/2017 $ 103.118 

3 30/04/2017 $ 100.388 

4 31/05/2017 $ 97.600 

5 30/06/2017 $ 94.752 

6 31/07/2017 $ 91.844 

7 31/08/2017 $ 88.873 

8 30/09/2017 $ 85.839 

9 31/10/2017 $ 82.741 

10 30/11/2017 $ 79.577 

11 31/12/2017 $ 76.345 

12 31/01/2018 $ 73.044 

13 28/02/2018 $ 69.672 

14 31/03/2018 $ 66.229 

15 30/04/2018 $ 62.712 

16 31/05/2018 $ 59.121 

17 30/06/2018 $ 55.452 

18 31/07/2018 $ 51.706 

19 31/08/2018 $ 47.879 

20 30/09/2018 $ 43.971 

21 31/10/2018 $ 39.980 

22 30/11/2018 $ 35.903 

23 31/12/2018 $ 31.740 

24 31/01/2019 $ 27.488 

25 28/02/2019 $ 23.145 

26 31/03/2019 $ 18.709 

27 30/04/2019 $ 14.179 

28 31/05/2019 $ 9.552 

29 30/06/2019 $ 4.826 

TOTAL   $ 1.742.175 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01119-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ARGUMEDO JERONIMO GEOLIDES 
MARGARITA y GAVIRIA MARTINEZ AYDUTH DEL SOCORRO, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 124 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.908.978 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue ARGUMEDO JERONIMO GEOLIDES MARGARITA 
como pensionado de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 

CORDOBA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.908.978 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01119-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” en contra de ARGUMEDO JERONIMO GEOLIDES 

MARGARITA y GAVIRIA MARTINEZ AYDUTH DEL SOCORRO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 5.272.652 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/07/2017 $ 180.675 

2 31/08/2017 $ 184.470 

3 30/09/2017 $ 188.344 

4 31/10/2017 $ 192.299 

5 30/11/2017 $ 196.337 

6 31/12/2017 $ 200.460 

7 31/01/2018 $ 204.670 

8 28/02/2018 $ 208.968 

9 31/03/2018 $ 213.356 

10 30/04/2018 $ 217.837 

11 31/05/2018 $ 222.411 

12 30/06/2018 $ 227.082 

13 31/07/2018 $ 231.851 

14 31/08/2018 $ 236.719 

15 30/09/2018 $ 241.691 

16 31/10/2018 $ 246.766 

17 30/11/2018 $ 251.948 

18 31/12/2018 $ 257.239 

19 31/01/2019 $ 262.641 

20 28/02/2019 $ 268.157 

21 31/03/2019 $ 273.788 

22 30/04/2019 $ 279.537 

23 31/05/2019 $ 285.408 
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TOTAL   $ 5.272.652 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 1.429.576 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/07/2017 $ 110.726 

2 31/08/2017 $ 106.932 

3 30/09/2017 $ 103.058 

4 31/10/2017 $ 99.102 

5 30/11/2017 $ 95.064 

6 31/12/2017 $ 90.941 

7 31/01/2018 $ 86.731 

8 28/02/2018 $ 82.433 

9 31/03/2018 $ 78.045 

10 30/04/2018 $ 73.565 

11 31/05/2018 $ 68.990 

12 30/06/2018 $ 64.319 

13 31/07/2018 $ 59.551 

14 31/08/2018 $ 54.682 

15 30/09/2018 $ 49.711 

16 31/10/2018 $ 44.635 

17 30/11/2018 $ 39.453 

18 31/12/2018 $ 34.162 

19 31/01/2019 $ 28.760 

20 28/02/2019 $ 23.245 

21 31/03/2019 $ 17.613 

22 30/04/2019 $ 11.864 

23 31/05/2019 $ 5.994 

TOTAL   $ 1.429.576 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTINEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01122-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte EUFEMIA MARIA CARDALES 
MORELOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 160 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.395.093 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue EUFEMIA MARIA CARDALES MORELOS como 
pensionado de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE LORICA 

Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.395.093 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2c819637d245613503a9d4f6be08100df6295eda1d7b1bfc88726ea9da8c262

Documento generado en 21/07/2023 11:08:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01122-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” en contra de EUFEMIA MARIA CARDALES MORELOS para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4. .930.062 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 119.018 

2 28/02/2017 $ 121.557 

3 31/03/2017 $ 124.149 

4 30/04/2017 $ 126.797 

5 31/05/2017 $ 129.501 

6 30/06/2017 $ 132.263 

7 31/07/2017 $ 135.084 

8 31/08/2017 $ 137.965 

9 30/09/2017 $ 140.908 

10 31/10/2017 $ 143.913 

11 30/11/2017 $ 146.983 

12 31/12/2017 $ 150.118 

13 31/01/2018 $ 153.319 

14 28/02/2018 $ 156.589 

15 31/03/2018 $ 159.929 

16 30/04/2018 $ 163.340 

17 31/05/2018 $ 166.824 

18 30/06/2018 $ 170.382 

19 31/07/2018 $ 174.016 

20 31/08/2018 $ 177.727 

21 30/09/2018 $ 181.518 

22 31/10/2018 $ 185.389 
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23 30/11/2018 $ 189.343 

24 31/12/2018 $ 193.381 

25 31/01/2019 $ 197.506 

26 28/02/2019 $ 201.718 

27 31/03/2019 $ 206.021 

28 30/04/2019 $ 210.415 

29 31/05/2019 $ 214.902 

30 30/06/2019 $ 219.486 

TOTAL   $ 4.930.061 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 1.794.950 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 105.149 

2 28/02/2017 $ 102.610 

3 31/03/2017 $ 100.018 

4 30/04/2017 $ 97.370 

5 31/05/2017 $ 94.666 

6 30/06/2017 $ 91.904 

7 31/07/2017 $ 89.083 

8 31/08/2017 $ 86.202 

9 30/09/2017 $ 83.259 

10 31/10/2017 $ 80.254 

11 30/11/2017 $ 77.184 

12 31/12/2017 $ 74.050 

13 31/01/2018 $ 70.848 

14 28/02/2018 $ 67.578 

15 31/03/2018 $ 64.238 

16 30/04/2018 $ 60.827 

17 31/05/2018 $ 57.343 

18 30/06/2018 $ 53.785 

19 31/07/2018 $ 50.151 

20 31/08/2018 $ 46.440 

21 30/09/2018 $ 42.649 

22 31/10/2018 $ 38.778 

23 30/11/2018 $ 34.824 

24 31/12/2018 $ 30.786 

25 31/01/2019 $ 26.661 

26 28/02/2019 $ 22.449 

27 31/03/2019 $ 18.146 

28 30/04/2019 $ 13.752 

29 31/05/2019 $ 9.265 
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30 30/06/2019 $ 4.681 

TOTAL   $ 1.794.950 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01123-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CLAUDIA PAOLA LOPEZ PACHECO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 160 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.159.000 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue CLAUDIA PAOLA LOPEZ PACHECO como 
pensionado de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE LORICA 

Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.159.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01123-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” en contra de CLAUDIA PAOLA LOPEZ PACHECO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4. .106.000 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/07/2016 $ 49.936 

2 31/08/2016 $ 51.001 

3 30/09/2016 $ 52.089 

4 31/10/2016 $ 53.200 

5 30/11/2016 $ 54.334 

6 31/12/2016 $ 55.493 

7 31/01/2017 $ 56.676 

8 28/02/2017 $ 57.885 

9 31/03/2017 $ 59.119 

10 30/04/2017 $ 60.380 

11 31/05/2017 $ 61.668 

12 30/06/2017 $ 62.983 

13 31/07/2017 $ 64.326 

14 31/08/2017 $ 65.698 

15 30/09/2017 $ 67.099 

16 31/10/2017 $ 68.530 

17 30/11/2017 $ 69.991 

18 31/12/2017 $ 71.484 

19 31/01/2018 $ 73.009 

20 28/02/2018 $ 74.566 

21 31/03/2018 $ 76.156 

22 30/04/2018 $ 77.780 

23 31/05/2018 $ 79.438 
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24 30/06/2018 $ 81.133 

25 31/07/2018 $ 82.863 

26 31/08/2018 $ 84.630 

27 30/09/2018 $ 86.435 

28 31/10/2018 $ 88.278 

29 30/11/2018 $ 90.161 

30 31/12/2018 $ 92.083 

31 31/01/2019 $ 94.047 

32 28/02/2019 $ 96.053 

33 31/03/2019 $ 98.101 

34 30/04/2019 $ 100.193 

35 31/05/2019 $ 102.330 

36 30/06/2019 $ 104.512 

37 31/07/2019 $ 106.741 

38 31/08/2019 $ 109.017 

39 30/09/2019 $ 111.342 

40 31/10/2019 $ 113.717 

41 30/11/2019 $ 116.142 

42 31/12/2019 $ 118.619 

43 31/01/2020 $ 121.148 

44 29/02/2020 $ 123.732 

45 31/03/2020 $ 126.370 

46 30/04/2020 $ 129.065 

47 31/05/2020 $ 131.818 

48 30/06/2020 $ 134.629 

TOTAL   $ 4.106.000 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 2.494.001 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS 
VR 

INTERESES 

1 31/07/2016 $ 87.564 

2 31/08/2016 $ 86.499 

3 30/09/2016 $ 85.411 

4 31/10/2016 $ 84.300 

5 30/11/2016 $ 83.166 

6 31/12/2016 $ 82.007 

7 31/01/2017 $ 80.824 

8 28/02/2017 $ 79.615 

9 31/03/2017 $ 78.381 

10 30/04/2017 $ 77.120 

11 31/05/2017 $ 75.832 

12 30/06/2017 $ 74.517 

13 31/07/2017 $ 73.174 

14 31/08/2017 $ 71.802 
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15 30/09/2017 $ 70.401 

16 31/10/2017 $ 68.970 

17 30/11/2017 $ 67.509 

18 31/12/2017 $ 66.016 

19 31/01/2018 $ 64.491 

20 28/02/2018 $ 62.935 

21 31/03/2018 $ 61.344 

22 30/04/2018 $ 59.720 

23 31/05/2018 $ 58.062 

24 30/06/2018 $ 56.367 

25 31/07/2018 $ 54.637 

26 31/08/2018 $ 52.870 

27 30/09/2018 $ 51.065 

28 31/10/2018 $ 49.222 

29 30/11/2018 $ 47.339 

30 31/12/2018 $ 45.417 

31 31/01/2019 $ 43.453 

32 28/02/2019 $ 41.447 

33 31/03/2019 $ 39.399 

34 30/04/2019 $ 37.307 

35 31/05/2019 $ 35.170 

36 30/06/2019 $ 32.988 

37 31/07/2019 $ 30.759 

38 31/08/2019 $ 28.483 

39 30/09/2019 $ 26.158 

40 31/10/2019 $ 23.783 

41 30/11/2019 $ 21.358 

42 31/12/2019 $ 18.881 

43 31/01/2020 $ 16.352 

44 29/02/2020 $ 13.768 

45 31/03/2020 $ 11.130 

46 30/04/2020 $ 8.435 

47 31/05/2020 $ 5.682 

48 30/06/2020 $ 2.871 

TOTAL   $ 2.494.001 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 
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Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01124-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 096, proferido por el Juzgado Ochenta Y Uno 
(81) Civil Municipal De Bogotá D.C, de conformidad con el acuerdo PCSJA 22-12028 
del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 087, 088, 089 y 090 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 087, 088, 089 y 
090 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01125-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50C-1309974 de propiedad de la parte demandada ALEXEY 
NICOLAY ESCOBAR AGUILAR. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.009.500 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01125-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUDWIG 

BYRON RUSSI CARDENAS en contra de ALEXEY NICOLAY ESCOBAR 

AGUILAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE - 80285309 

 

1.1 Por la suma de $ 10.673.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de agosto de 2020 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5404dd0832bb8bf4d9a119a18c98d62c01cb5950d9c544c32c15fef435a5b68

Documento generado en 21/07/2023 11:08:06 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01126-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50C – 646481 de propiedad de la parte demandada ALVARO 
ANDRES HUERFANO ALVAREZ. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 58.500.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01126-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUZ MERY 

ALVAREZ PADILLA y ALVARO ANDRES HUERFANO ALVAREZ en contra de 

CAMILO ANDRES ABELLO MORENO para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 001 

 

1.1 Por la suma de $ 29.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 04 de marzo de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

LETRA DE CAMBIO 001 

 

1.1 Por la suma de $ 10.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 05 de octubre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada ZULIMA ANGELICA SANTOS ROJAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01127-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte DAMARIS CAMPO LUGO y 
HENRIQUEZ SOLANO JOSEFA CATALINA, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 127 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.323.700 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue DAMARIS CAMPO LUGO como pensionado de la 

SECRETARIA DE EDUCACION SAN ANDRES ISLAS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.323.700 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01127-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES - COOVENAL 

EN LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION en contra de DAMARIS 

CAMPO LUGO y HENRIQUEZ SOLANO JOSEFA CATALINA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 8.215.800 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 189.356 

2 28/02/2017 $ 193.417 

3 31/03/2017 $ 197.564 

4 30/04/2017 $ 201.801 

5 31/05/2017 $ 206.128 

6 30/06/2017 $ 210.548 

7 31/07/2017 $ 215.063 

8 31/08/2017 $ 219.675 

9 30/09/2017 $ 224.386 

10 31/10/2017 $ 229.197 

11 30/11/2017 $ 234.112 

12 31/12/2017 $ 239.132 

13 31/01/2018 $ 244.260 

14 28/02/2018 $ 249.498 

15 31/03/2018 $ 254.848 

16 30/04/2018 $ 260.313 

17 31/05/2018 $ 265.895 

18 30/06/2018 $ 271.597 

19 31/07/2018 $ 277.421 

20 31/08/2018 $ 283.370 

21 30/09/2018 $ 289.446 

22 31/10/2018 $ 295.653 

23 30/11/2018 $ 301.993 
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24 31/12/2018 $ 308.469 

25 31/01/2019 $ 315.084 

26 28/02/2019 $ 321.840 

27 31/03/2019 $ 328.742 

28 30/04/2019 $ 335.791 

29 31/05/2019 $ 342.992 

30 30/06/2019 $ 350.347 

31 31/07/2019 $ 357.859 

TOTAL   $ 8.215.800 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 3.115.724 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 176.177 

2 28/02/2017 $ 172.116 

3 31/03/2017 $ 167.969 

4 30/04/2017 $ 163.732 

5 31/05/2017 $ 159.405 

6 30/06/2017 $ 154.985 

7 31/07/2017 $ 150.470 

8 31/08/2017 $ 145.858 

9 30/09/2017 $ 141.147 

10 31/10/2017 $ 136.336 

11 30/11/2017 $ 131.421 

12 31/12/2017 $ 126.401 

13 31/01/2018 $ 121.273 

14 28/02/2018 $ 116.035 

15 31/03/2018 $ 110.685 

16 30/04/2018 $ 105.220 

17 31/05/2018 $ 99.638 

18 30/06/2018 $ 93.936 

19 31/07/2018 $ 88.112 

20 31/08/2018 $ 82.163 

21 30/09/2018 $ 76.087 

22 31/10/2018 $ 69.880 

23 30/11/2018 $ 63.540 

24 31/12/2018 $ 57.064 

25 31/01/2019 $ 50.449 

26 28/02/2019 $ 43.693 

27 31/03/2019 $ 36.791 

28 30/04/2019 $ 29.742 

29 31/05/2019 $ 22.541 
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30 30/06/2019 $ 15.187 

31 31/07/2019 $ 7.674 

TOTAL   $ 3.115.724 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01129-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue DIVAR 
ANDRES CHAVARRIA SUAREZ como empleado de MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.500.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01129-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANA CELIA 

HERRERA TEJADA en contra de DIVAR ANDRES CHAVARRIA SUAREZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO  

 

1.1 Por la suma de $ 9.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 30 de septiembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01132-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01133-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte VANESA MILEIDY SUESCUN 
PIMIENTA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.740.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01133-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HOME 

TERRITORY SAS en contra de VANESA MILEIDY SUESCUN PIMIENTA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 1.160.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 27 de diciembre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01134-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01135-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01136-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JORGE ENRIQUE BARRERA 
BURGOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 47.455.600 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01136-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de JORGE ENRIQUE BARRERA BURGOS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 31.637.067M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 20 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 2.474.314 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01137-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CINDY PAOLA MALFITANO HESSEN, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 24 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.935.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01137-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDGAR 

YULIAN MARTINEZ TABARES en contra de CINDY PAOLA MALFITANO 

HESSEN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 1.290.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de julio de 

2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01138-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

2. Indique en el acápite de notificaciones la ciudad de residencia de la parte 
demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01139-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar - 
Bogotá, a las voces de los numerales 12º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar - Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01140-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas JXQ752de propiedad de la demandada HERNAN ALFONSO 
GONZALEZ MORENO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.157.019 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01140-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COOPERATIVA CREDICOOP en contra de HERNAN ALFONSO GONZALEZ 

MORENO y MERCEDES MORENO DE GONZALEZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 4.771.346 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
Fecha 

 
VALOR 

17 Dic 31 de 2022 $ 649.432 

18 Ene 31 de 2023 $ 659.878 

19 Feb 28 de 2023 $ 670.490 

20 Mar 31 de 2023 $ 681.274 

21 Abr 30 de 2023 $ 692.231 

22 May 31 de 2023 $ 703.364 

23 Jun 30 de 2023 $ 714.677 

TOTAL $4.771.346 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

vencimiento sobre cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se haga 

efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera 
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1.3 Por la suma de $ 22.131.013 M/Cte, por concepto de capital acelerado, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
Fecha 

 
VALOR 

24 Jul 31 de 2023 $ 726.171 

25 Ago 31 de 2023 $ 737.851 

26 Sep 30 de 2023 $ 749.718 

27 Oct 31 de 2023 $ 761.776 

28 Nov 30 de 2023 $ 774.028 

29 Dic 31 de 2023 $ 786.477 

30 Ene 31 de 2024 $ 799.126 

31 Feb 29 de 2024 $ 811.978 

32 Mar 31 de 2024 $ 825.037 

33 Abr 30 de 2024 $ 838.308 

34 May 31 de 2024 $ 851.790 

35 Jun 30 de 2024 $ 865.490 

36 Jul 31 de 2024 $ 879.409 

37 Ago 31 de 2024 $ 893.553 

38 Sep 30 de 2024 $ 907.925 

39 Oct 31 de 2024 $ 922.527 

40 Nov 30 de 2024 $ 937.364 

41 Dic 31 de 2024 $ 952.440 

42 Ene 31 de 2025 $ 967.758 

43 Feb 28 de 2025 $ 983.324 

44 Mar 31 de 2025 $ 999.139 

45 Abr 30 de 2025 $ 1.015.208 

46 May 31 de 2025 $ 1.031.536 

47 Junio 30 2025 $1.048.126 

48 JULIO 31 2025 $1.064.954 

TOTAL  $22.131.013 

 

1.4 Por la suma de $ 2.541.976 M/Cte, por concepto de intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
Fecha 

 
VALOR 

17 Dic 31 de 2022 $ 392.326 

18 Ene 31 de 2023 $ 382.855 
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19 Feb 28 de 2023 $ 373.232 

20 Mar 31 de 2023 $ 363.454 

21 Abr 30 de 2023 $ 353.519 

22 May 31 de 2023 $ 343.424 

23 Jun 30 de 2023 $ 333.166 

TOTAL $2.541.976 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CARLOS FELIPE URIBE JIMENEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01141-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte INGENIERIA Y PROYECTOS DE 
COLOMBIA SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.921.941 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01141-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

EXTRACONFORT S.A.S. en contra de INGENIERIA Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA SAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

FACTURA ELECTRONICA 

 

1.1 Por la suma de $ 5.281.294 M/Cte, por concepto de facturas electrónicas, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

FACTURA 
NO. 

VALOR 

FV - 8798 21/11/2021 $ 1.285.200 

FV - 8860 18/12/2021 $1 .285.200 

FV - 8894 16/01/2022 $ 1.285.200 

FV - 8974 19/02/2022 $ 1.285.200 

FV - 9054 17/03/2022 $580.000  

FV - 9072 25/03/202 $ 556.920 

FV - 9109 12/04/2022 $288.774  

TOTAL   $ 5.281.294 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las facturas desde el día siguiente 

al vencimiento de cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KAREN ANDREA MISAS ROJAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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